
 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 

Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y 
Patrimonio Histórico  
Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la configuración de una lista de 
reserva de Agente de Extensión Agraria, aprobada por Resolución de fecha 18 de mayo de 
2023. 
 

 

Anuncio 
 

 

Anuncio aclaratorio al Anuncio de fecha 24 de junio de 2024, concluido el plazo de revisión 
del único ejercicio de la fase de oposición se presentaron dos solicitudes de revisión en el 
plazo conferido al efecto: 

 Solicitud de anulación de la pregunta nº 6 por entender el solicitante que el 
enunciado resulta ambiguo por lo que resulta imposible responder sin especificar 
una serie de datos. 

 Solicitud de anulación de la pregunta nº 52 expone el solicitante que en dicha 
pregunta faltan datos para su concreción y podría ser acertadas dos de las 
respuestas señaladas. 

El Tribunal, en sesión celebrada con fecha 17 de junio de 2024, acordó anular la pregunta 
nº6 por entender que efectivamente el enunciado es ambiguo y puede dar lugar a 
confusión y proceder a modificar las puntuaciones obtenidas por los aspirantes utilizando la 
pregunta de reserva nº62. 

En cuanto a la solicitud de anulación de la pregunta nº52, el Tribunal acordó que la 
respuesta correcta está clara y no hay dudas en cuanto a enunciado de la misma, por lo 
que no procede la solicitud de anulación de la pregunta nº52. 
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